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De mis consideraciones: 

MARIO BURGOS CHIRIBOGA, en mi condición de Gerente General de la compañía CÁRIPAC, 

Caribe Pacifico S.A. , remito a Ud. la siguiente documentación relacionada con la empresa 

de mi representación 

e Quinto testimonio certificado de la Escritura Pública que contiene el Aumento de 

Capital, Cambio de Domicilio y la Reforma de Estatutos de mi representada, otorgado ante el 

Notario Décimo Séptimo de la ciudad de Quito, el 29 de Mayo de 1.991. Dicho instrumento, se 

encuentra aprobado por Resol ución 91.1.1.1. 1995 del Señor Superintendente de Compañías, 

dictada el 13 de Noviembre de 1.291, e inscrita en los Registros Mercantiles tanto de la ciudad 

de Quito, domicilio original de la compañía, como en el de Guayaquil, sede del nuevo domicilio 

de la misma. 

* Detalle de los movimientos que por transferencias de acciones, que en uso de sus 

legitimos derechos han efectuado los accionistas de la empresa y que de acuerdo con la Ley de 

Compañías he procedido a registrar de inmediato en el Libro de Acciones y Accionistas de 

CARIPAC, Caribe Pacífico S.A. 

e De conformidad con lo expresado en el párrafo precedente, los accionistas de la 

compañía anónima CARIPAC, Caribe Pacífico S.A., ala presente fecha son los siguientes: 
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Nombre del Accionista * de Acciones Nacionalidad Yalor de las Acciones 

Mario Burgos Chiriboga 173 Ecuatoriano 173.000,00 

Marcelo Burgos Freile 324 Ecuatoriano 324.009 00 

Y.H.Rodriguez 1 Ecuatoriano 1.000,00 

Patricia Granizo Muñoz 1 Ecuatoriano 1.000,00 

Oscar Núñez Christiansen 1 Ecuatoriano 1.000,00 

Dr. Ignacio Vidal Maspons 500 Ecuatoriano 500.000 00 

Edward Bland Smith S. 1.000 Estadounidense 1'000.000 00 

Total 2 400.000,90 

El accionista extranjero Sr. Edward Bland Smith 5, obtuvo la correspondiente autorización en 

Resolución 179 dictada por el SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

INTEGRACION EN EL LITORAL, el día 20 de Noviembre de 1.991, copia de la cual tambien 

adjunto a esta comunicación. 

Muy átenta 

ANA A, 
CARIPAC, Care Pacífico S.A. 
MARIO BURGOS CHIRIBOGA 

berente General 
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